
NOTA: El soporte definido que acredita la discapacidad, es el Certificado de Discapacidad que se expide desde la 

secretaria de salud o desde el ente territorial y por lo tanto este carnet no es válido para acreditar una discapacidad, 

ante entidades diferentes a la EPS.

Instrucciones y recomendaciones de uso:

1.  Recorte el carné por la línea punteada y dóblelo por la mitad.

2.  Este carné es personal e intransferible.

Nombre del Afiliado:

Identificación del Afiliado:

Nombre del cotizante:

Identificación del cotizante:

Fecha de Afiliación:

Discapacidad:

JUANA MARIA PEREZ GUEVARA

TI 1028720215

MARIA EMILCE GUEVARA PARRA

CC 52446089

Ninguna

20090909

Líneas de atención
L.Nal: 018000 915202

Bogotá: 601 4441234

Consulte sus derechos y deberes en:

Este carné es personal e intransferible•

Para ut i l izar los servicios de salud 

identi f íquese con su documento de 

identidad.

•

Reporte a la EPS todos los cambios en sus 

datos personales, como teléfono, dirección y 

cambios de documento de identidad de sus 

beneficiarios.
Conserve este carné, en caso de cambiar de 

empleador éste seguirá vigente.

Si encuentra éste carné agradecemos 

devolverlo a la oficina de afiliaciones de 

Compensar EPS.

•

•

•

Citas médicas y odontológicas:

Comuníquese con el 444 1234 o ingrese a la página
web www.compensar.com

•

• Información sobre laboratorio clínico y radiología:
Comuníquese al 444 1234.

En caso de urgencia diríjase a una de las 

instituciones de la red COMPENSAR EPS 

más cercana.

Si el usuario hace uso del servicio de 

urgencias sin que aplique esta condición a 

criterio médico, deberá cancelar el valor 

total de la atención. Art.6 acuerdo 260 del 

4 de febrero de 2004 Consejo Nacional de 

Seguridad Social en Salud

Pregunte y asista con su grupo familiar a 

los Programas de Promoción y Prevención 

en nuestra EPS.

•

•

•

En Compensar EPS, eres saludable

www.compensar.com
Línea de atención al usuario Superintendencia Nacional de Salud:

Línea nacional: 018000 513700


